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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 15 de febrero de 1967 por la que se 
convoca concurso restringido de examen y méritos 
para cubrir una plaza de Delineante de segunda 
clase en la Delegación Nacional del Servicio Na· 
cional del Trigo. 

Ilmo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número uno del aro 
ticulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 19&8 de Régimen Ju
rldIco de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo con 
lo establecido en el articulo primero del Decreto 145/ 1964, de 
2:3 de enero. relativo >l, nombramientos de personaa en Orga
nismos autónomoo y servicios administrativoo sin personalidad 
jurídica, y Orden de la Presidenoia del Gobierno de 4 de junio 
del último año citado, publicada en el «Boletín OficiaJ del Es
tado» número 140, correspondiente al día 1!1 siguiente, y en uso 
de la facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno. he 
tenido a bien resolver ' 

Primero.--Convocar concurso restringddo de examen y méri
tos para cubrir una plaza dlO' Delineante de segunda clase, va
oante en la Delegación Nacional del Servicio NacionaJ. del Trigo, 
dotada con el sueldo anual de 15.900 pesetas, una paga extraor
ddnar2a en cada uno de los meses de julio y diciembre, y demás 
remuneraciones que, reglamentariamente, pUed'an corresponder. 

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso los Delinean
tes procedentes de las antiguas dependencias de Regiones De
vastadas que en el día de publicación de esta Orden se en..
cuentren prestando servicio y no hayan obtenido su ingreso de
finitivo en la Administración Civ11 del Estado. 

Tercero.--Cuantos reuniendo las condiciones señaladas en la 
base precedente deseen tomar parte en este concurso dirigirán 
la correspondiente solicitud al señor Presidente de la Comisión 
Superior de Personal. calle Velázquez. 63, segundo, Madrid-l., 
en el plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente a 
aquel en que se publique esta convocatoria en el «Boletín Ofi
ciaJ del Estado». En la solicitud deberán expresaa- que se oom
prometen en su momento a jourar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movuniento Nacional y demás Leyes Funda
mentaJes del Reíno. así como que en el caso de obtener plaza 
renuncian a CUalquier indemnización que pUdiera corresponder-

~
r los servicios prestados en las antiguas dependencias de 

ones Devastadas. 
uarto.-Acompañarán a sus solioitudes los siguientes docu

mentos: 
a) Una fotografía tamaño carnet. 
b) Certificación extendida por la Secretaría de la Comisión 

Liquidadora de la Dirección Generall de Regiones Devastadas y 
del 8et'vicio Nacional de ConstruCCiOlIles, sita en el Ministerio 
de l:a Vivienda, en la que se justifique que se encuentra en la 
situación que se previene en la base segunda. 

c) Declaración jurada de los certificados o ti,tulos de estu
dio Que en su caso posean. 

Quinto.-Los aspirantes deberán efectuar, en l:a forma que 
se determine, unas pruebas fundamentalmente prácticas que ver
sarán sobre las s[gu.ientes materias : 

1.& DibUjo de secciones y aJzada de edifioios cuya construc
ción tiene encomendada el Servicio (silos, graneros y edificios 
de oficinas). 

2.a Delineación de detalles arquitectÓIllÍ.COiS correspondQentes 
a tales edificios. 

3.& Rotulación de paanos. 

Sexto.-Terminado el pJazo de presentación de instancias se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la ldsta de los as
pirantes admitidos, así como la de los excluídos, si los huwere, 
pud~endo éstos, si consideran infundada la exclusión, promover 
la reclamación a que se refiere el artículo 1Q1 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo en un plazo de qUínce <Mas, 
contados a partir del siguíente al de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «BoJetín Oficial del Estado» Al mismo tiempo 
o con posterioridad se desigruu-á el Tribunal calificador. 

Sép-tímo.-Dicho TribunaU procederá en la forma que se de
termíne a caUificar los ejercicios reaJ!izados y ponderar los mé
ri,tos qUe concurran en cada concursante, de modo especial los 
años de servicio prestados en el Orgartismo de procedencia, los 
títulos que se aporten y cuantos elementos de juicio seco:nside
r'en necesarios para la má.s justa resolución del concurso, y ele
varán. conforme a 10 dispuesto en el párr'afo segundo de la 
Orden de la PresidenCia del Gobierno de 4 de junio de 1964, 
al señor Ministro de Agricul:tura la correspondiente propuesta, 
a la que una vez apr'Obada se dará el curso que est3Jblece la 
citada disposición. 

Octavo.-El concursante designado para ocupar la plaza ob
jeto de esta convocatoria deberá tomar posesión de su destino 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la fecha en que se le haga notificación de su nombra
mient'O, si el lugar de su residencia 1'0 fuera en población dis
tinta de la de Madrid. Si residiera en esta cap~tal el plazo po
sesorio será de veinticudt!!'o h'Oras . 

Noveno.-En todo lo no previsto en esta convocatoria se es
tará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régímen General de 
OpOSiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, aprObado 
P'Or Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. 1. y a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. 
Madrid, 15 de febrero de 196'7.-P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres . . 00 

DE 
1\11 N 1 S TER 1 O 

A_SUNTOS EXTERIORES 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Asuntos Ex
teriores por la que se hace pública la lista prOVi
sional de candid.a.tos que han solicitado tornar parte 
en los exámenes de ingreso en la Escuela Diplo. 
mática. 

De conformidad con lo diSpuesto en la norma séptima de la 
Orden de e&te JI1inisterio de 1 de diciembre de 1966, por la que 
se convocan examenes de ingreso en la Escuela DipIomMA.ca, 
se hace pÚblica J,a lista provisionall de oand~datos que han soli
citado tomal!' par·te en los inddcados exámenes. 

Relación de solicitantes admitidos 

Alba FUster, don César. 
Alía Iglesias. don Marín. 
Alonso Burón y Aberasturi, don M&'iano. 
.\lonso-Vega y Sánchez, don Oaanilo. 
Arla.s Llamas, don Inocencio Félix. 
Ba.ena del Campo, don Juan Carlos. 
Ballesteros García, don Angel Manuel. 
Barbero Sánchez, don Frutos. 
Belloso Fernández, don Fernando José. 
BernáHdez Dicenta, doña Aurora. 
Besoós Torres, don Modesto. 
Blar.co Gaspar, don Vicente. 
Boceta ostos, doña María Rosa. 
Boeta Beraza. dan José. 

Br·avo Lozan'O, don Pablo. 
Carbajal Gárate, don José Ignacio. 
Carderera Soler, don Carlos. 
Castedo Moya. dOlIl Ju.l1án. 
Caostroviejo Bolibar, don José María. 
Cav-anillas y Junquera, don Jaime. 
Cerro Goddnho, don Eduardo. 
CÓl"dova Fernández, d'On Vicente José: 
Cortés-Bretón y Siel!'ra, don Eusebi'O. 
Charlen Bo!llnet, don Jesús Ma.ría. 
EceizllJbarrena Cárdenas. don Javier Car-

los. 
Egea Ibáñez, don Juan Manuel. 
Fernández de MlIJDa, don Felipe. 

Fernández Villaverde y de Silva, dOlIl Ail· 
varo. 

Flores Arroyuelo, don Juan Luis . 
Gamero del Castillo Bayo, don Pedro. 
García Alvarez, don Manuel Benigno. 
García Garcia, don NlIJbor Manuel 
Garcia de Herreros y Beladiez, don Enri-

que. 
Garrigues López-Chicheri, don Eduardo. 
Gilolmo y López, don Enlllio Esteban. 
Gonzá lez de Regueral y de la Roza, dan 

Francisco de Asís. 
González Rubio, don JeroÓnimo. 
Hernández Vigueras, don Juan. 
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lferrer-a PaLlrón, don Ar~Q Gregario_ 
Hqyo Alvar~, don Antonio del. 
Iranzo Arqués, don Enrique. 

Or~iz Ramos, clan Juan Alforu;o. 
Peda;uye Gonzá1~, don Antonio. 
PerllJ Lezón, don José Antonio. 

Sán~ P¡¡,ñoi, don Ramón Ruenaven--
tuta. 

Sauz-Pastor Mellado, don J~ Maria. 
Serrano Alberca, dan José M@nuel. 
Soler Algaba, dan Antonio. 

Iturl'iag¡¡. y Pico de Coaña, don J~e. 
Lápe¡l-Barrán de La.Qra, don José Manuel. 
Luna. Aguado, don Manuel de 

Pérez del Arco y Segura, don Manuel. 
Pico de Ooaña y Yalicourt, don Ya;go. 
Prat Coll, don Juan. Solís Gragera, (lon 'romá$. 

Marina Benitez, don Salvador. 
Mariñas Otero. don Eugenio Javier. 
Mart¡n-Lagos Silvestre, don Ignacio. 
Martinez-Arteag'a y Martínez, don oon-

Quintana y E,steban, don Primitivo de la. 
Quintana Iteilpel1l, don Juan Antonio. 
Quintero Mora, don Diego. 
R.anero y Echeverria, don Juan Carlos de. 
IWc'afort Lorenzo, don Enrique. 

Spottorno Diaz-C,aro, Qon RMaed. 
Teruel Herrera, dan José 4n!t<>nio. 
'ronaríl\. Corté¡¡, don J~ JUiiIJl. 
'fornos Zubirfa. don Alfonso. 

lIalo. 
Más cle RQcta Gr!ñó;.. don Da.vkI. 
Miranda :¡¡:Uo, don ya.rlO<i. 
Mirapeix Martínez, dan Eud~do. 
Montoya Mwtínez, don Jo¡¡é. 
Morales Fernández, don EmiHo. 
Muñoz Contreras. don José. 
Navarro Izquierdo, don Javier. 
N~ñez Martínez, don José G abr-iel. 
Olives Lluch, dan Gonzado. 

RodUla Gonzále¡¡, don Fernando José. 
RUbio-Chávarri y ALlcaJá-Zaroora, don Luds. 
Ruiz del Ar'bol y Soler de Cornellá, don 

Torre Fernández del Pooo, don Servando 
de la. 

Urzai¡¡ ~or de Aragón, don JfIovi«. 
, Valbuena 13rioIle\'), clan 0'14"10&. 

Ja.ime. Valles de las OUevl\t>, dQn lialrique. 
Sáenz de Heredia y Alonso, Qon Manuel. 
SáenZ de Iteredia y Alonso, don Ramón. 
Sáenz de Pipoon y Mengs, don Francisco 

I V ~quez Dequidt, don J. osé. . l.ou-ti. 
Vázquez y Rocl:riguez.&dllol'lO, dan JQIié 

Javier. 
Javier. Vergé Grau, don Ju~n. 

SlÚZ Luca de 'rena, don Jesús. Yilariño Mosquen~, don ~ón. 
Wa.is y Piñe~o, don J'I1lio. Ollero Butler, don Oarlos. 

Ortiz-Arce de la Fuen~. don Antondo. 
SalaE& Mitche1l, don Francisco Guiller

mo. Zuloaga y Olmedo, dml JQIIé )d<.l4'~ <le. 

Relaoión de lIolioitantes que no han cumplido los requisitos 
establecidos en las normas 8egunda y tercera de la Orden de 

convooatoria 

Lara y Martfnez Plasenda, don Ca,rlos.-Norma segunda Q) y f). 
López Riaño, don Lllis.-Norma segunda a), b), c) , d), e), y!). 
Ortiz Jiménez, don Antonio.-Norma segunda c) . 
Seseña Diez, don Sa!Iltos.-Nor'lOa I56gunda d) y f) . 

De conformidad con lo establecido en la norma octa.va de la 
Orden de co!Ilvocatoria, los solicitantes podrán reclamar, de 
a.cuerdo con el artículo un de la Ley de Procedimienrto Admi
nistrati-vo, contra la presente lista, presentatndo sus escri·tos en 
la. Direccián de PerronllJ del Mini:sterio de J\SUllrtos Extefiores, 
dentro de loa qtW~ díf\8 siguientes a su publicación en el «Eo-. 
letín Oficial del Estado». 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El SubsecretariIQ, Germán 
Burriel. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 18 de feqtero de 1~fi7 por la que se 
convoca oposioión a plazas del Cuerpo Especial de 
Prisiones. 

Ilmo. Sr. : En cumplinllenlto de lo prescritQ en el 34'tíoUJIo 3'31 
del vij¡ente Reglamento de lQs Servicioo de Prisiones y UIlia vez 
enlAt3dIQ el opor-tWlo informe de la Corn.Uñón 5UPerWf de Per
son\14 que fA) Previene en el a;parta,.do primero ctl'l artículo 17 de 
la Ley articulada de Ftmcionari08 C~viles del E,sta,.do de 7 de 
f.e1:wero (le 1964., Y con el fin. d. e p. ["aceder a l.·a. pro~ón de pla.
zas v~te,s del .Ouerpo ESlPeciaJ de Pl'i8ionea, se hace prooiso 
anunoi~ la oportuna. convocatoria pa4"a proveer }9.\S menoiOOUlr 
daa p11Ul:1\a, al propio tiempo que se dicten lat> normas por las 
que habrá de regirse h: oposición de referenci-I\.. 

:mn aU virtud, este Wnisterio na temao a bien ciisponer: 

L°. Se convoca oposición pa;ra proveer noventa plazas de la. 
seoc.ión ma.sculina del Cuerpo ElIlpecia1 de Priaiones y t4"6fl pla
zas de la sección f6lllÚla del miamo Cuerpo, con la dotación 
eoonóm!ea. que se especifica en la Ley de Retribuciones, .siendo 
el 3,3 el coeficiente multiplicador que le ha sido asignado al 
referido Cüerpo. 

llo Para t(lllll&' par1J · en la mism1t 86 requiere: Ser español, 
de estadIO segl!l4', .Mbet' 6\IDlPlido la edad de veintiún añ08 el 
dá¡¡, en que fin1lJi(le el plazo de presenta.cián de instancias y no 
haher cumpli<lo loo 1lreintl!- años el <Ua. de la. publi(ltl(lltán de 
esta convoca.tori¡¡. en eJ «Boletín Oficial del Estado», estla4" en 
posesión del títulIQ de E-achillerato Superior o de otro equiva
lente, oareoor de IlJntecedentes pen'adea, observar buena conduota 
pÚblica y privada, no haber sido separado de Organismo alguno 
dependiente del Estado. Provincia o M\lIlicip!io, o, en su caBO, 
haber opteni<lo l~ . opor tunt\. rel¡abHitación, y no padecer en
ferrnedad fiaica o infecto-conrtagiosa, ni defecto físirco o anoma.
lía ps!quic¡¡. que le imposibtlite pa.r-a el ejercicio del Ca4"Jl"0' qe
biendo reun!r llU! roncldc.iolWS necesa4"ias para !a práctIca del 
judo. Las aspirantes a Jas pI¡¡zas de la sección femenina aooIn
pañar!Ín, !\4cmás, certi!ioado de cumplimiento o exención del 
Servicio Saciad. . 

3.0 Los que deseen ooncunir ¡l. la oposición bastará ron que 
lo sol.tcittm por medio de il1$ta.ncia" dirigida a. esa Dir"eooión 
Genera!. Las soliattudes de~rán tener entrOOia en el Reiistro 
General Ue .eflte Pe!P'arta¡mento, dent4"o del p;]~o <lB 14'einita días 
hábiles, cmtJtad06 a partir del siguiente al de la pUlblieacián de 

est a Orden en el «Boletín Oficiad del ~tado». ~, l¡¡. pre
sentaciÓIl de las insllancias PO(\rá efectuarse de confornUdoo con 
lo disp:uesto en el artíoulo 66 ele la Ley de I"rocedUndento Ad
minlstrativo debiendo Íf acompañll.das, en todo caao, del . rembo 
de haber abonado en c,J¡¡' Dirección General (lla.bUitación de 
Material) l¡¡. cantid'ad de 225 pese~ en CQll(»pto de 4«ecllOlS (le 
oposición, haciéndose constar en la misma, ~ Y deta,Ua.
damente, que el interesado reúne todas y olida. :una. de l~ 0011-
di~iones exigidas en el a,pa.rtado seguncló de la ~te Orden, 
referidas siempre a la fecha de e~pira.ción del ptl~ señaJa40 
para la presenta.ción de las misma;s, y que el In~!\4o se (lOm
pr~mete a prestar, en su dí'a , el jurnmento de aoatll.miento a. 
los Principios Fundamentales del Movimiento NacianfIJ. y demás 
Leyes Fundamen.taaes del Reino. 

Lo¡¡ que estén en posesián de la e,spec1~id¡¡.cj de Asi¡¡~nte 
Social, expedida por Escuela oficLalmente reoonoci~J lo pOOrán 
hacer constar como mérito en sus iIlst4mC'Í1Ui, aJl objeto de que 
pUeda ser tenido en cuenta para su UJlterior desttno dentro de 
los Servicios de Prisiones. 

4.° Ewir!ldo el pdazo de presentación de instAUlCl~ se ptr 
blica4"án las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el ~ 
letín Oficial del EstadO», cuyas listas tendrán carácter prIQvisio
nal y cIQntra l¡¡.s que podrá formularse reclamación al IIm~O ~l 
a.rticul0 1,2'1 de la Ley de Procedimiento AdmúWltnot1vo. ~ 
de pUblicad'as las lista;s se proce<lflTá al nam~~ del Tri
bunaol, que será presiaido por el Director ¡reneml de Pl'iloiones 
o persona en quien ctelegue cuyo 'rribunaJ estllCá coplp~to IXll" 
los miembros que dicha autol'idad desi¡ple, ~éndO/l@ públioa 
l¡¡. . compooición del mismo en el ctt'<ldo «Eoletin Q!1cllLl del 
Estado». 

5.° Seguidamente 86 sefiaJla4"á el loca.!, dda y llon1. 011 que se 
na. de verificar el sorteo de los opositores, ll~ 19 ~.~ !(lI'I
ma.rá una relacián por riguroliQ orQen adf~~ <le ~~ '1 
se sacará a la suerte una. letra, dánd<»ltl el pumero uno lLl o¡)Q
sitor que enoabece la misma, y a partir de ~ y de \IDa manera 
correlativa, el correspondiente a los demá.a .~tQnlIJ. El r~
tacto de este sorteo se pUblicará en el «Bole!Jl) Oflo1fiJ del J:&
do», y el orden que en él se estableua. serv1n\ PN"tt todos l.Q6 
actos en que los interesados haYMl de mtervendr. 

6.° La opOllición no comemará ha.sta t4"OO&O~o el plazo 
de t.fea meses, contados a. partir de lf\. fecb¡¡. de PYbl~ @l 
progra.nm en el «Boletín Oficial del E¡¡tado». El '!'riOunfi¡! ca¡li
ficador acorda4"á el día y hora. en que ha.n de <UIr ~ las 
pruebas y ejercicioa y el locau en q1le han de efectJu.ane, 

Este acuerdo ¡;erá publicado con qu.mce dá$! de ~ 
en el «Eoletín Oficial del Estado», para conocimiento <le lOII in
tereslldos. 

El '¡'ribunllil nIQ podrá a.ctUtlr válid~te en las ~ (IUe 
oelebre SÍ no oonClU'ren, al menos, trea Gil .:uf' mitlmbroa. Por 
ausencia ju¡¡tificada, el Prestdente lIIIfá wiltitUl<W por el Yoo\!J 
má!l antiguo y el secretario por el m~s moderno. 

7.° Los a;spirantes a<..mitidos deberán realizar 1M ~ 
PfUeball y ejerciCiOS, todos ellos de carácter eltminllotol'lo: 

1) prueba de apt,i,tUd psico-fisica detmo,¡¡tra;t4va <le que r~ 
todas las condioiones exlgidaa en la ~ ~ (le la. pre
sente Orden, debiendo sometefse & los ~~::n 
este fin se determinen por la. OI.r6C(lión G~ c:kI ' . _ y 
cUy08 resul-tad08 se en-t4"ega4"án aJl TlibunaJ ~r, para. 
que éste resuelv{1. quiénes han qe P~~erciC'lo si8wiente PQr' 
hall'<!4"S6 en posesian de la IlIptitud . 

2) Ejercido teórico y oral, consistente en conte&ta.r, @Il el 
plazo máximo de cincuenta minutos, a cinco ~ ~ a. 
la ¡¡uerte de loo que ÍJl.~an el prOifama que oport.~ 
se pubJiea.rá, OQrre¡,pondiente a las :ma~ Que a!¡uon: a} ~ 
rocha penal (Pat"te genera!) y Nooianea de DefOOllQ ~ Y 
Derecno a.dmini8trativo. bl Ciencd.a. pen1~ o} ~ 
general. d) CrlIndnología genera.! y P~a;y e) Noc~ 
de Sociología, Dernogr$f!a ~ñola y O<IDt.l1bllitUld ~. 

8i dunmte la práctJica de este ej~o ~ Trlbun¡i4 es~ 
q\le el opositor no h a oon~tado 1i8Jtisf~~W a. kl@ dos 
primeros temaB o que ha dejadJO de contestar a. alguno ~ ellos. 


